ANEXO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad), (Fecha)

Señores, 
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva.
Kilómetro 15 Vereda Río Frío
Municipio de Rivera- Huila 

Ref.: Proceso de Mínima cuantía No. 139-02-S2-2026.

Objeto: La Presente Invitación Pública, tiene como fin “SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA PANADERÍA DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA”.

El suscrito actuando como persona natural/Representante Legal de la sociedad ________________/representante del Consorcio/Unión Temporal integrado por ___________________________________/ o como apoderado de ___________________________________; cordialmente me permito presentar propuesta para participar en el proceso citado en la referencia. 

En caso que la Entidad me adjudique el Proceso de Selección, me comprometo a aceptar el contrato correspondiente y efectuar los trámites de ejecución y legalización del mismo, dentro del término señalado para el efecto en el estudio previo. 

Así mismo declaro: 

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al oferente. 
· Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive. 
· Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran la invitación pública y acepto los requisitos en ella contenidos.
· Que hemos conocido las Adendas publicadas en el SECOP (cuando a ello hubiere lugar).
· Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas complementarias y concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 
· Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 
· Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. (Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectiva la garantía única.
· Que la vigencia de la propuesta es por la duración del contrato.


Atentamente, 





NOMBRE__________________________________________
FIRMA    __________________________________________
(Persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso) 
C.C. No. ______________ expedida en __________________ 
Nit: __________________ 
Dirección: _______________________ 
Número de teléfono: _______________ 
Número de fax: ___________________ 
Correo electrónico: ________________ 














El contenido que se encuentra en color diferente a negro, corresponde orientaciones para el diligenciamiento del formato, por lo que deberá ser modificado


ANEXO No. 2 

MODELO DEL ACUERDO CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

______________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. __________ de ___________, y vecino de _____________/ o en representación de la sociedad _____________________ domiciliada en la ciudad de ______________ con Nit. _____________ y ______________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. __________ de ___________, y vecino de _____________/ o en representación de la sociedad _____________________ domiciliada en la ciudad de ______________ con Nit. _____________ hemos decidido conformar Consorcio (__) o Unión temporal (__), que se identifica con el nombre _______________________________________, en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en los numerales 6 y 7 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: ____________________________________ (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en relación con la Invitación Pública cuyo objeto es “SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA PANADERÍA DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en el/la ____________________________________ (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) que se acuerda, será del ___% para ___________________ y del %___ para_________________________ (En el caso de Uniones Temporales, se deberán desglosar las actividades a cargo de cada uno de los integrantes de la unión temporal y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC.) 

CLÁUSULA TERCERA: ______________________ (Integrante) y ______________________(Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. 

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que _____________________ (Integrante) y __________________________ (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos. 

CLÁUSULA QUINTA: El representante de la sociedad denominada es _____________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ____________ de _____________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

CLÁUSULA SEXTA: El representante suplente del consorcio es _____________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ____________ de _____________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

CLÁUSULA SÉPTIMA: La duración de Consorcio (__) o Unión temporal (__) denominado __________________________________, se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y un (1) año más. (Ver estudio previo, numeral 6.1.5)  

CLÁUSULA OCTAVA: Las responsabilidades que se desprendan de Consorcio (__) o Unión temporal (__) denominado __________________________________ y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993. La Unión Temporal o Consorcio, no podrá ceder total o parcialmente los derechos u obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, sin el consentimiento previo y escrito por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

CLÁUSULA NOVENA: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, manifestamos que en caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: ________________________________.

CLÁUSULA DÉCIMA: El domicilio del consorcio es: 
Dirección física: _____________________________ 
Dirección electrónica:  ________________________
Teléfono: ___________
Ciudad: ____________

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el día XX del mes de XX de 2025 en la ciudad de XX

Integrantes,

_________________________________________

C.C. No. ______________ expedida en _________ 
Nit: __________________ 
Dirección: _______________________ 
Número de teléfono: _______________ 
Número de fax: ___________________ 
Correo electrónico: ________________



_________________________________________

C.C. No. ______________ expedida en _________ 
Nit: __________________ 
Dirección: _______________________ 
Número de teléfono: _______________ 
Número de fax: ___________________ 
Correo electrónico: _________________



ACEPTO,


__________________________________________
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL


__________________________________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL



C.C. No. ______________ expedida en __________ 



__________________________________________
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE


__________________________________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE



C.C. No. ______________ expedida en __________



El contenido que se encuentra en color diferente a negro, corresponde orientaciones para el diligenciamiento del formato, por lo que deberá ser modificado



ANEXO No. 3

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN


Proceso de Contratación No. 139-02-S2-2026


Nombre del representante legal o de la persona natural, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre o mi calidad de representante legal de: nombre del Proponente, manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación No. 139-02-S2-2026. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. 139-02-S2-2026. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No. 139-02-S2-2026 nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información]. 


[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]


El contenido que se encuentra en color diferente a negro, corresponde orientaciones para el diligenciamiento del formato, por lo que deberá ser modificado


ANEXO No. 4

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES


Proceso de Contratación No. 139-02-S2-2026


Nombre del representante legal o de la persona natural, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio  / en calidad de representante legal de: nombre del Proponente, manifiesto que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con entidades estatales, de conformidad con los artículos 8o. y siguientes de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, de las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 núm. 7o. y 52 de la citada ley, así como los efectos legales consagrados en el Art. 44 núm. 1o. de la misma norma y, declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni tampoco la sociedad que represento.


__________________________________

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]


















El contenido que se encuentra en color diferente a negro, corresponde orientaciones para el diligenciamiento del formato, por lo que deberá ser modificado


ANEXO No. 5

CERTIFICADO CAMBIO DE PRODUCTOS


Proceso de Contratación No. 139-02-S2-2026

Nombre del representante legal o de la persona natural, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio/en calidad de representante legal de: nombre del Proponente, manifiesto que garantizo el cambio de productos cuando estos presenten defectos de fabricación, problemas con localidad del producto o el empaque y/o cualquier novedad presentada con estos que impida realizar la actividad atendiendo a las especificaciones técnicas dispuestas por la entidad. 


___________________________________
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]
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ANEXO No. 6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva.
Kilómetro 15 Vereda Río Frío
Municipio de Rivera- Huila 

Ref.: Proceso de Mínima cuantía No. 139-02-S2-2026.


	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	ITEM
	PRODUCTO
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	HARINA DE TRIGO DE ALTA CALIDAD Y RENDIMIENTO, CON ELASTICIDAD Y EXTENSIBILIDAD PARA TODO TIPO DE USO O NECESIDAD. ESTÁ FORTIFICADA CON HIERRO Y VITAMINAS, CON ALTO CONTENIDO DE PROTEÍNA. INGREDIENTES Y COMPOSICIÓN: HARINA DE TRIGO (CEREAL QUE CONTIENE GLUTEN) FORTIFICADA CON NIACINA (55MG/KG), HIERRO (44/KG), VITAMINA B1 (6MG/KG), VITAMINA B2 (4MG/KG), Y ÁCIDO FÓLICO (1,54MG/KG), AGENTES DE TRATAMIENTO DE LAS HARINAS (ÁCIDO ASCÓRBICO Y/O AZODICARBONAMIDA Y/O PERÓXIDO DE BENZOILO) Y ENZIMAS. EMPACADO EN BOLSA O SACO DE POLIPROPILENO POR 50 KILOGRAMOS 
	Unidad
	
	

	2.
	MEZCLA EN POLVO DE ALMIDONES NATURALES, LISTA PARA PREPARAR BUÑUELOS. INGREDIENTES: ALMIDÓN DE MAÍZ, AZÚCAR, ALMIDÓN DE YUCA, DEXTROSA, LEUDANTE (BICARBONATO DE SODIO). SACO DE PAPEL MULTI PLIEGO POR 12 KILOGRAMOS 
	Unidad
	
	

	3.
	MEZCLA EN POLVO PARA ALMOJÁBANA. INGREDIENTES: ALMIDÓN DE YUCA MODIFICADO, ALMIDÓN DE YUCA, ALMIDÓN DE MAÍZ, AZÚCAR, DEXTROSA, SAL (CLORURO DE SODIO), LEUDANTE (BICARBONATO DE SODIO). SACO DE PAPEL MULTI PLIEGO POR 12 KILOGRAMOS
	Unidad
	
	

	4.
	ALMIDÓN NATURAL DE MAÍZ EN POLVO; ÚTIL COMO INGREDIENTE EN LA FABRICACIÓN DE GALLETAS, POSTRES, CREMAS Y PRODUCTOS DE QUESO. NO APORTA SABOR NI OLOR. SE INTEGRA FÁCILMENTE A LAS FORMULACIONES. SACO DE PAPEL MULTI PLIEGO POR 12 KILOGRAMOS
	Unidad
	
	

	5.
	ALMIDÓN DE YUCA MODIFICADO. PRODUCTO GRANULADO QUE SE OBTIENE DE LA FERMENTACIÓN DEL ALMIDÓN DE YUCA. ÚTIL COMO INGREDIENTE EN LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE QUESO, COMO PAN DE YUCA, BUÑUELOS, ALMOJÁBANAS, PAN DE BONO Y PAN DE QUESO. CARACTERÍSTICAS:  POLVO GRANULADO DE COLOR BLANCO, FERMENTADO ARTESANALMENTE, OLOR Y SABOR LIGERAMENTE ÁCIDO, PROPORCIONA EXCELENTE VOLUMEN. SACO DE PAPEL MULTI PLIEGO POR 12 KILOGRAMOS.  
	Unidad
	
	

	6.
	KILOGRAMO DE HARINA DE MAÍZ AMARILLO PURO PRECOCIDA, SIN CONSERVANTES. PRESENTACIÓN EMPAQUE INDIVIDUAL EN BOLSA DE POLIPROPILENO. 
	Unidad
	
	

	7.
	ESENCIA LÍQUIDA: ESENCIAS DISEÑADAS CON MEJOR ESTABILIDAD, POTENCIA Y CONCENTRACIÓN. APORTAN A LOS PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN Y REPOSTERÍA DELICIOSOS PERFILES; AROMA Y SABOR DE ALTA CALIDAD. MANTIENE SUS CARACTERÍSTICAS SENSORIALES DESPUÉS DEL HORNEO Y DURANTE TODA LA VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO FINAL. ESENCIA FRUTAL: BANANO, CEREZA, FRESA, LIMÓN, MANDARINA, MARACUYÁ, NARANJA, PIÑA. PRESENTACIÓN GARRAFA POR 3.800 MILILITROS.
	Unidad
	
	

	8.
	ESENCIA LÍQUIDA: ESENCIAS DISEÑADAS CON MEJOR ESTABILIDAD, POTENCIA Y CONCENTRACIÓN. APORTAN A LOS PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN Y REPOSTERÍA DELICIOSOS PERFILES; AROMA Y SABOR DE ALTA CALIDAD. MANTIENE SUS CARACTERÍSTICAS SENSORIALES DESPUÉS DEL HORNEO Y DURANTE TODA LA VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO FINAL. ESENCIA: AREQUIPE, CAFÉ, CANELA, CHOCOLATE, COCO, HINOJO, MANTEQUILLA, QUESO, VAINILLA BLANCA, VAINILLA NEGRA. PRESENTACIÓN ENVASE GARRAFA POR 3.800 MILILITROS. 
	Unidad
	
	

	9.
	ESENCIA LÍQUIDA: ESENCIAS DISEÑADAS CON MEJOR ESTABILIDAD, POTENCIA Y CONCENTRACIÓN. APORTAN A LOS PRODUCTOS DE PANIFICACIÓN Y REPOSTERÍA DELICIOSOS PERFILES; AROMA Y SABOR DE ALTA CALIDAD. MANTIENE SUS CARACTERÍSTICAS SENSORIALES DESPUÉS DEL HORNEO Y DURANTE TODA LA VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO FINAL. ESENCIA RON, UVA/VINO. PRESENTACIÓN GARRAFA POR 3.800 MILILITROS.
	Unidad
	
	

	10.
	TINTURA CARAMELO LÍQUIDO PARA PANADERÍA. COLORANTE NATURAL VISCOSO, DENSO DE COLOR CAFÉ OSCURO, PRESENTACIÓN BOTELLA CONTENIDO MÍNIMO DE GARRAFA 3.800 MILILITROS.
	Unidad
	
	

	11.
	COLORANTE PARA PANADERÍA AMARILLO L-100 QUE CORRESPONDE AL AMARILLO HUEVO. MEZCLA DE COLORANTES PRIMARIOS, CON AZÚCAR GRANO FINO, CERTIFICADOS PARA ALIMENTO. TARRO POR 500 GRAMOS 
	Unidad
	
	

	12.
	AZÚCAR GLAS O GLASÉ DE COLOR BLANCA DE CONTEXTURA FINA QUE SE OBTIENE A PARTIR DE AZÚCAR REFINADA. ALTO PODER ENDULZANTE. GRANULOMETRÍA FINA, CALIDAD 5X (SE REFIERE A QUE EL PRODUCTO POSEE EL MÁXIMO NIVEL DE PULVERIZACIÓN), CON AÑADIDO DE 2 O 3% DE ALMIDÓN. BOLSA DE 1000 GRAMOS 
	Unidad
	
	

	13.
	AZÚCAR BLANCA REFINADA EXTRAFINA EMPACADO EN BOLSA O SACO DE POLIPROPILENO POR 50 KILOGRAMOS 
	Unidad
	
	

	14.
	KILOGRAMO DE PANELA. PRODUCTO SÓLIDO OBTENIDO DE LA EXTRACCIÓN Y EVAPORACIÓN DE LOS JUGOS DE LA CAÑA DE AZÚCAR. CARACTERÍSTICAS: COLOR: LA PANELA PRESENTA COLORACIÓN EN LOS DIFERENTES TONOS DE AMARILLO OCRE Y CARAMELO CLARO. TEXTURA: CONSISTENCIA FIRME Y DUREZA, DETERMINADAS POR LA CONCENTRACIÓN DE CRISTALES DE SACAROSA FORMADOS DURANTE EL PROCESO. SABOR Y OLOR: CARACTERÍSTICOS DE LA PANELA.
	Unidad
	
	

	15.
	LECHE EN POLVO ENTERA, ADICIONADA CON VITAMINA A Y D. ES EL PRODUCTO DESHIDRATADO OBTENIDO MEDIANTE PROCESO TÉRMICO DE ATOMIZACIÓN APLICADO A LA LECHE ENTERA LOGRANDO LA ELIMINACIÓN CASI COMPLETA DEL AGUA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA. SE UTILIZA AIRE CALIENTE OBTENIENDO POLVO DE LECHE ENTERA CON GRANULOMETRÍA MALLA 120. CON REGISTRO SANITARIO INVIMA. APARIENCIA: POLVO COLOR BLANCO AMARILLENTO. SABOR: LIMPIO, SUAVE, DULCE.  MATERIA GRASA, % 26 A 33. HUMEDAD, % 4.0. ACIDEZ (% AC LÁCTICO), % 0.9 A 1.3. ÍNDICE DE SOLUBILIDAD, ML 1.0. PROTEÍNAS (N X 6.37), % MIN 24.5. LACTOSA RESIDUAL, % MÁX 8.5. PRESERVATIVOS NEGATIVO. RESIDUOS ANTIBIÓTICOS NEGATIVO. CENIZAS MÁXIMO, % 6.0. EMPAQUE Y PRESENTACIÓN EMPACADA EN BOLSAS DE POLIETILENO REVESTIDA DE BOLSAS DE PAPEL KRAFT MULTIPLIEGUE POR 25 KILOGRAMOS
	Unidad
	
	

	16.
	LEVADURA ACTIVA SECA. ESPECIE (SACCHAROMYCES CEREVISIAE), PRODUCTO NATURAL DE VIDA PROLONGADA, QUE SE OBTIENE A PARTIR DE LEVADURA FRESCA Y SE UTILIZA PARA LA FERMENTACIÓN DE MASAS EN PANADERÍAS O PASTELERÍAS. PRESENTACIÓN BOLSA POR 500 GRAMOS. 
	Unidad
	
	

	17.
	LEVADURA FRESCA ESPECIE (SACCHAROMYCES CEREVISIAE) PRODUCTO NATURAL, FRESCO Y ESTABLE, QUE GARANTIZA LA MEJOR ACTIVIDAD EN TODO TIPO DE MASAS QUE REQUIERAN FERMENTACIÓN, ADAPTÁNDOSE A CUALQUIER SISTEMA DE AMASADO PARA OBTENER LOS MEJORES RESULTADOS DE SABOR, AROMA Y RENDIMIENTO. BLOQUE POR 500 GRAMOS 
	Unidad
	
	

	18.
	KILOGRAMO DE BICARBONATO DE SODIO
	Unidad
	
	

	19.
	HUEVOS DE GALLINA FRESCOS QUE NO PRESENTAN NINGÚN TIPO DE DEFECTO Y QUE NO HAN SIDO LAVADOS NI SOMETIDOS A NINGÚN TIPO DE TRATAMIENTO PARA SU CONSERVACIÓN. PRESENTACIÓN CUBETA DE 30 UNIDADES TIPO AA. CON UN PESO ENTRE 60,0 A 66,9 GR.
	Unidad
	
	

	20.
	POLVO PARA HORNEAR DOBLE ACCIÓN: TIENE 2 MOMENTOS DE ACTIVACIÓN MIENTRAS LA MASA ESTÁ REPOSANDO Y MIENTRAS SE HORNEA. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: ES UN POLVO LEUDANTE IMPLEMENTADO EN DIFERENTES TIPOS DE AMASADO EN PRODUCTOS DE PANADERÍA Y PASTELERÍA.   CONTIENE COMO COMPONENTES MÍNIMOS:  UNA SAL O FUENTE ALCALINA LLAMADA BICARBONATO DE SODIO, UN ÁCIDO COMO CRÉMOR TÁRTARO O FOSFATO, UN MEDIO DE SEPARACIÓN O VEHÍCULO COMO EL ALMIDÓN QUE EVITA CUALQUIER REACCIÓN ENTRE EL BICARBONATO Y EL ÁCIDO DURANTE EL ALMACENAMIENTO. LA BASE DE ALMIDÓN GENERALMENTE ES DE MAÍZ O DE ARROZ, Y TIENE COMO FUNCIÓN CONTROLAR EL CONTENIDO DE HUMEDAD EN LA MEZCLA. COMPOSICIÓN E INGREDIENTES: HARINA DE ARROZ, BICARBONATO DE SODIO, FOSFATO MONOCALCICO, PIROFOSFATO ÁCIDO. PRESENTACIÓN: 500 GRAMOS 
	Unidad
	
	

	21.
	MARGARINA INDUSTRIAL DE CONSISTENCIA SUAVE CON BUEN PODER DE CREMIFICACIÓN SABOR A MANTEQUILLA, FÁCIL DE MEZCLAR CON LOS DEMÁS INGREDIENTES, CONTRIBUYENDO AL SABOR, AROMA Y CONSERVACIÓN. INGREDIENTES: MEZCLA DE ACEITES VEGETALES (ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES, ACEITE DE PALMISTE), AGUA SAL, EMULSIFICANTES (MONOGLICÉRIDOS DE ÁCIDOS GRASOS Y LECITINA DE SOYA), CONSERVANTE (SORBATO DE POTASIO), SINERGISTA (ÁCIDO CÍTRICO), SABORIZANTES IDÉNTICOS A LOS NATURALES (MANTEQUILLA), ANTIOXIDANTE (BHT) Y COLORANTE (BETACAROTENO) CARACTERISTICAS ORGANOLÉPTICAS: COLOR: CREMA. OLOR: CARACTERÍSTICO A MANTEQUILLA. SABOR: CARACTERÍSTICO A MANTEQUILLA. TEXTURA: SUAVE. CONSISTENCIA: HOMOGÉNEA. INFORMACIÓN NUTRICIONAL CONTENIDO EN 100G GRASA 77.3 SATURADA, G 46,1 MONOINSATURADA, G 23.8 POLIINSATURADA, G 7,0 TRANS, G 0,0 CALORÍAS 695.3 COLESTEROL, MG 0,0 SODIO, MG 400,0 CARBOHIDRATO TOTAL, G 0,0. FIBRA DIETARIA, G 0,0 AZÚCARES, G 0,0 PROTEÍNA, G 0,0. EMPAQUE Y PRESENTACIONES: EN BOLSA DE POLIETILENO BIODEGRADABLE AZUL SELLADA Y A SU VEZ PROTEGIDA POR CAJA DE CARTÓN CORRUGADO. PRESENTACIÓN EN BLOQUE DE 15 KILOGRAMOS.
	Unidad
	
	

	22.
	MARGARINA VITINA CROISSANT BARRAS POR 2,5 KILOS TIERRA CALIENTE. MARGARINA PARA PRODUCTOS HOJALDRADOS DELICIOSO AROMA Y SABOR A MANTEQUILLA. SU ENVOLTURA MANTIENE INTACTAS LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICO-QUÍMICAS DE LA MARGARINA POR MÁS TIEMPO. INGREDIENTES: MEZCLA DE ACEITES VEGETALES (ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES, ACEITE DE PALMISTE), AGUA, SAL, EMULSIFICANTES (MONOGLICERIDOS DE ÁCIDOS GRASOS Y LECITINA DE SOYA), CONSERVANTE (SORBATO DE POTASIO), SINERGISTA (ÁCIDO CÍTRICO), SABORIZANTES IDÉNTICOS A LOS NATURALES (MANTEQUILLA), ANTIOXIDANTE (BHT) Y COLORANTE (BETA-CAROTENO). CARACTERÍSTICAS: COLOR: CREMA OLOR: CARACTERÍSTICO A MANTEQUILLA SABOR: CARACTERÍSTICO A MANTEQUILLA TEXTURA: PLÁSTICA, MOLDEABLE CONSISTENCIA: HOMOGÉNEA. EMPAQUE: CADA UNIDAD ENVUELTA EN PAPEL ANTIGRASO IMPRESO Y EMPACADAS EN CAJA DE CARTÓN CORRUGADO. PRESENTACIÓN EN BLOQUE DE 2500 GRAMOS 
	Unidad
	
	

	23.
	ACEITE DE ÓPTIMA CALIDAD Y ALTO RENDIMIENTO. 100% VEGETAL, CERO COLESTEROLES. OFRECE UNA LARGA VIDA ÚTIL, GRACIAS A UN DESCENSO LEVE DE SU RESISTENCIA TÉRMICA A TRAVÉS DE LOS USOS SUCESIVOS. RESALTA EL COLOR, TEXTURA Y CROCANCIA DE LOS PRODUCTOS FREÍDOS. NO GENERA OLORES NI SABORES EXTRAÑOS A LOS PRODUCTOS. BAJA ABSORCIÓN DE GRASA EN EL FREÍDO: MAYOR CANTIDAD DE PRODUCTO FREÍDO CON MENOR CONSUMO DE ACEITE. INGREDIENTES:  MEZCLA DE ACEITES VEGETALES (OLEÍNA DE PALMA Y ACEITE DE SOYA), ANTIOXIDANTE (TBHQ: 100 PPM) Y ANTIESPUMANTE (DIMETILPOLISILOXANO) EMPAQUE: GARRAFA PLÁSTICA DE 20 LITROS.
	Unidad
	
	

	24.
	KILOGRAMO DE QUESO DOBLE CREMA ENTERO. INGREDIENTES: ELABORADO CON LECHE DE VACA ENTERA, CUAJO Y SAL. EN SU PROCESO DE ELABORACIÓN, UNA VEZ SE OBTIENE LA CUAJADA, ES SOMETIDO A LA ETAPA DE PASTEURIZACIÓN, OBTENIENDO UN QUESO CON MAYOR ELASTICIDAD Y TEXTURA CARACTERÍSTICAS: ES UN QUESO FRESCO ELABORADO A BASE DE PASTA HILADA QUE CONTIENE TODOS LOS NUTRIENTES DE LA LECHE DE VACA. SU APARIENCIA ES LISA, BRILLANTE A LA VISTA Y DE COLOR AMARILLENTO. SU CONSISTENCIA ES SEMIDURA Y CREMOSA. 
	Unidad
	
	

	25.
	KILOGRAMO DE QUESO CAMPESINO. INGREDIENTES: ELABORADO CON LECHE DE VACA ENTERA, CUAJO Y SAL.
	Unidad
	
	

	26.
	KILOGRAMO QUESO COSTEÑO: SE CARACTERIZA POR SER FRESCO, BLANCO, SALADO (ENTRE UN 0,6 Y 7% P/P) Y BLANDO. INGREDIENTES: ELABORADO CON LECHE ENTERA DE VACA ENTERA HIGIENIZADA, CLORURO DE SODIO, ESTABILIZANTE CLORURO DE CALCIO Y CUAJO.
	Unidad
	
	

	27.
	SALSA DE TOMATE: INGREDIENTES AGUA, AZÚCAR, PASTA DE TOMATE, VINAGRE, ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), SAL, ESTABILIZANTE (CARBOXIMETILCELULOSA), ESPECIAS NATURALES, CONSERVANTES (BENZOATO DE SODIO, SORBATO DE POTASIO), ACIDULANTE (ÁCIDO CÍTRICO), COLOR CARAMELO, COLORANTE ARTIFICIAL (ROJO # 40), EXTRACTO DE ESPECIAS NATURALES. FABRICADO EN UNA PLANTA DONDE SE PROCESAN: CEREALES QUE CONTIENEN GLUTEN, HUEVO, MANÍ, SOYA, LECHE, APIO, MOSTAZA, AJONJOLÍ Y SULFITOS. PRESENTACIÓN EN BOLSA DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO.
	Unidad
	
	

	28.
	CREMA DE LECHE SEMIENTERA ULTRA ALTA TEMPERATURA UAT (UHT). LARGA VIDA. INGREDIENTES: CREMA DE LECHE, LECHE DESCREMADA EN POLVO, EMULSIONANTES (MONO Y DIGLICÉRIDOS DE ÁCIDOS GRASOS), ESTABILIZANTES (CARRAGENINAS, GOMA XANTANA). PUEDE CONTENER SOYA Y GLUTEN. PRESENTACIÓN BOLSA DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS
	Unidad
	
	

	29.
	SAL REFINADA, YODADA Y FLUORIZADA APTA PARA CONSUMO HUMANO, BOLSA POR 500 GRAMOS. 
	Unidad
	
	

	30.
	PIÑA EN ALMÍBAR EN TROZOS. CLASIFICADA Y CONSERVADA, ESPECIAL PARA PIZZAS. SABOR NATURAL. PRODUCTO ESTABLE DURANTE EL HORNEO. PRESENTACIÓN BOLSA PLÁSTICA POR UN KILOGRAMO. 
	Unidad
	
	

	31.
	MAÍZ TIERNO DESGRANADO SIN ADICIÓN DE SABORIZANTES, CONSERVANTES Y COLORANTES ARTIFICIALES. PRESENTACIÓN BOLSA EMPACADA AL VACÍO POR 1000 GRAMOS CON REGISTRO SANITARIO DEL INVIMA
	Unidad
	
	

	32.
	CONSERVAS DE CHAMPIÑÓN LAMINADO OBTENIDAS DE LAS VARIEDADES CULTIVARES DEL GÉNERO AGARICUS. INGREDIENTES: CHAMPIÑONES CULTIVADOS DEL GÉNERO AGARICUS, AGUA, SAL, ACIDULANTE (ÁCIDO CÍTRICO) Y ANTIOXIDANTE (ÁCIDO ASCÓRBICO). PRESENTACIÓN: LATA POR UN KILOGRAMO 
	Unidad
	
	

	33.
	CONSERVAS DE CHAMPIÑÓN LAMINADO OBTENIDAS DE LAS VARIEDADES CULTIVARES DEL GÉNERO AGARICUS. INGREDIENTES: CHAMPIÑONES CULTIVADOS DEL GÉNERO AGARICUS, AGUA, SAL, ACIDULANTE (ÁCIDO CÍTRICO) Y ANTIOXIDANTE (ÁCIDO ASCÓRBICO). PRESENTACIÓN: LATA POR 3000 GRAMOS 
	Unidad
	
	

	34.
	JAMÓN PARA PIZZA. PRODUCTO ELABORADO CON PIERNA TRASERA DE CERDO, CURADO, EMBUTIDO Y COCIDO. INGREDIENTES: PIERNA DE CERDO, AGUA, FÉCULA DE PAPA, PROTEÍNA DE SOYA, SAL YODADA, CARRAGENINA, CONDIMENTOS, FOSFATO DE SODIO, ERITORBATO DE SODIO, SORBATO DE POTASIO, CASEINATO DE SODIO, NITRITO DE SODIO Y ÁCIDO CARMÍNICO. PRESENTACIÓN: MATERIAL Y TIPO DE ENVASE PELÍCULA COEXTRUIDA TERMOFORMADA ENVASADO CON ATMÓSFERA MODIFICADA POR UN KILOGRAMO 
	Unidad
	
	

	35.
	SALAMI PIZZA EL SALAMI PIZZA TAMBIÉN CONOCIDO COMO SALAMI GENOA ESTÁ FABRICADO A BASE DE CARNES SELECCIONADAS DE RES Y CERDO Y ESPECIAS. ES UN PRODUCTO FERMENTADO Y COCIDO, EL CUAL OTORGA UNAS CARACTERÍSTICAS DE SABOR, APARIENCIA Y TEXTURA IDEAL PARA DIVERSAS PREPARACIONES COMO PIZZAS, SANDWICHES O ENSALADAS. INGREDIENTES: DEBE CONTENER CARNE MAGRA DE RES, CARNE SELECCIONADA DE CERDO, GRASA DE CERDO, SAL MARINA, AZÚCAR, EDULCORANTES NATURALES (MALTODEXTRINA, DEXTROSA), ESPECIAS (CONTIENE PIMIENTA, NUEZ MOSCADA), SABORIZANTES NATURALES, ANTIOXIDANTE (ERITORBATO DE SODIO), CONSERVANTE (NITRATO DE POTASIO, NITRITO DE SODIO), CULTIVO ÁCIDO LÁCTICO. PRESENTACIÓN: MATERIAL Y TIPO DE ENVASE PELÍCULA COEXTRUIDA TERMOFORMADA ENVASADO CON ATMÓSFERA MODIFICADA POR UN KILOGRAMO
	Unidad
	
	

	36.
	KILOGRAMO DE PECHUGA DE POLLO FRESCO INDUSTRIAL SIN PIEL. PRESENTACIÓN CRUDO NO CONGELADO NI MARINADO, DEBIDAMENTE LIMPIO DE PLUMAS, SIN AFECTACIONES, RASGADURAS O HEMATOMAS.  EMPACADO EN BOLSA INDIVIDUAL.
	Unidad
	
	

	37.
	SEMILLA DE AJONJOLÍ BOLSA POR KILOGRAMO 
	Unidad
	
	

	38.
	KILOGRAMO DE NUEZ DE BRASIL 100% NATURAL SIN CÁSCARA (PARTIDA GRUESA). PRESENTACIÓN POR 1000 GRAMOS. 
	Unidad
	
	

	39.
	KILOGRAMO DE ALMENDRA ENTERA 100% NATURAL (CRUDAS)
	Unidad
	
	

	40.
	NUEZ MOSCADA MOLIDA, PRODUCTO OBTENIDO DE LA MOLIENDA DE SEMILLA SE MYRISTICA FRAGANS. CARACTERÍSTICAS: APARIENCIA POLVO MARRÓN CLARO- CREMA. CONSISTENCIA POLVO FINO. OLOR CARACTERÍSTICO DEL PRODUCTO, AROMÁTICO. SABOR CARACTERÍSTICO DEL PRODUCTO. PRESENTACIÓN BOLSA POR KILOGRAMO.
	Unidad
	
	

	41.
	BOCADILLO. PRODUCTO NATURAL QUE SE OBTIENE DE LA COCCIÓN DE PULPA DE GUAYABA.  CARACTERÍSTICAS: ALTO CONTENIDO DE PULPA, RESISTENTE Y ESTABLE AL HORNEO, SABOR AUTÉNTICO A GUAYABA, TEXTURA SUAVE Y FIRME. PRESENTACIÓN: BLOQUE DE 12.500 GRAMOS EMPACADO EN BOLSA.    
	Unidad
	
	

	42.
	AREQUIPE PARA REPOSTERÍA O PANADERÍA: INGREDIENTES: LECHE ENTERA, AZÚCAR, BICARBONATO DE SODIO COMO REGULADOR DE ACIDEZ, ENCIMA LACTASA. CARACTERÍSTICAS AROMA: DULCE, LÁCTEO, CARACTERÍSTICO DEL PRODUCTO. SABOR: DULCE. COLOR: CARAMELO. ASPECTO: CONSISTENCIA BLANDA, HOMOGÉNEA. NO CONTIENE ALMIDONES. PRESENTACIÓN UNIDAD: BALDE PLÁSTICO. POR 5 KILOGRAMOS 
	Unidad
	
	

	43.
	CHIPS DE CHOCOLATE NEGRO: INGREDIENTES AZÚCAR, GRASA VEGETAL, COCOA EN POLVO, LECHE DESCREMADA EN POLVO, SUERO DE LECHE, EMULSIFICANTES (LECITINA DE SOYA Y MONOESTEARATO DE SORBITÁN) Y SABORES ARTIFICIALES (AREQUIPE Y ETILVAINILLINA). PRESENTACIÓN BOLSA POR UN KILOGRAMO. 
	Unidad
	
	

	44.
	COCO RALLADO DESHIDRATADO AZUCARADO. BOLSA POR KILOGRAMO 
	Unidad
	
	

	45.
	COCOA EN POLVO. ES UN POLVO DEL FRUTO DEL CACAO, QUE HA SIDO INDUSTRIALIZADO Y ACIDIFICADO PARA USO COMERCIAL (ALIMENTOS). ES UN POLVO SECO, DE COLOR CAFÉ OSCURO, QUE TIENE EL SABOR CARACTERÍSTICO DE CACAO. NO ES MARGO O ÁCIDO Y ES LIBRE DE EMPEREZAS, OLOR O SABORES EXTRAÑOS AL NATURAL. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS: APARIENCIA EN POLVO, COLOR CAFÉ, OLOR CARACTERÍSTICO, SABOR AMARGO O ACIDO, TEXTURAS POLVO MUY FINO Y HOMOGÉNEO. BOLSA POR KILOGRAMO.       
	Unidad
	
	

	46.
	KILOGRAMO DE CANELA EN POLVO. 
	Unidad
	
	

	47.
	KILOGRAMO DE MANÍ TRITURADO 
	Unidad
	
	

	48.
	KILOGRAMO DE UVAS PASAS 
	Unidad
	
	

	49.
	PAQUETE POR 100 UNIDADES DE BASES DE ICOPOR PARA TORTA DE MEDIA LIBRA
	Unidad
	
	

	50.
	DOMO PARA TORTA 25.5 CM MEDIA LIBRA. ESTE EMPAQUE CONSTA DE UN DOMO (TAPA) Y UNA BASE PLANA CON SELLES DE SEGURIDAD PARA DARLE FIJACIÓN Y PROTECCIÓN AL PRODUCTO A EMPACAR. CUENTA CON ADITIVOS QUE EVITAN LA CONDENSACIÓN DEL VAPOR (ANTINUBE), PERMITIENDO LA VISIBILIDAD TOTAL DEL PRODUCTO.  LOS DOMOS ESTÁN FABRICADOS EN UN MATERIAL PLÁSTICO ALTAMENTE RESISTENTE TRANSPARENTE Y BRILLANTE- QUE PROTEGE Y MEJORA LA PRESENTACIÓN DE SUS PRODUCTOS.
	Unidad
	
	

	51.
	PORTA PIZZAS EN CARTULINA ESMALTADA CALIBRE 12. LARGO POR ANCHO: 24CM X 24CM PAQUETE POR 100 UNID 
	Unidad
	
	

	52.
	KILOGRAMO DE BOLSA TRANSPARENTE PARA DOS KILOS 
	Unidad
	
	

	53.
	KILOGRAMO DE BOLSA INDUSTRIAL LECHOSA 110X120CM. 
	Unidad
	
	

	54.
	GELATINA SIN SABOR EN POLVO TIPO A POR 1.000 GRAMOS (1 KILO) CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: ESTA GELATINA ES UNA PROTEÍNA PURA, NATURAL, PROCEDENTE DEL COLÁGENO: 90% DE PROTEÍNA. CON GRAN CAPACIDAD PARA GELIFICAR, ESPESAR, ESTABILIZAR, AGLUTINAR. 
	Unidad
	
	

	55.
	GELATINAS CON SABOR Y COLOR EN LOS SABORES CEREZA, FRESA, FRUTOS ROJOS, LIMÓN, MORA AZUL, MORA, NARANJA, PIÑA, UVA. POR 1.000 GRAMOS (1 KILO)
	Unidad
	
	

	56.
	LECHE CONDENSADA POR 1.000 GRAMOS (1 KILO) CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS LECHE PARCIALMENTE DESCREMADA DE VACA Y AZÚCAR, PRODUCTO PARCIALMENTE DESCREMADO, CONDENSADO, AZUCARADO Y PASTEURIZADO.
	Unidad
	
	

	57.
	KILOGRAMO DE KIWI FRESCO, FRUTA CON FORMA DE ELIPSE Y CUBIERTA DE UNA PIEL REPLETA DE VELLOSIDADES. SU PIEL ES DE COLOR MARRÓN OSCURO, Y ENCIERRA UNA PULPA VERDE Y JUGOSA, DE SABOR ÁCIDO MUY AGRADABLE. FRUTA PARA CONSUMO EN CORTO TIEMPO, MADURACIÓN EN SU PUNTO SIN LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES.  CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS
	Unidad
	
	

	58.
	DURAZNOS EN CONSERVA CORTADOS GENERALMENTE EN MITADES, MADUROS, SANOS, LIMPIOS Y SIN PIEL, ENVASADOS CON AGUA O CON UNA SOLUCIÓN DE EDULCORANTES NUTRITIVOS, CERRADOS HERMÉTICAMENTE Y SOMETIDOS A ESTERILIZACIÓN INDUSTRIAL. CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS
	Unidad
	
	

	59.
	PIÑA EN CONSERVA CORTADA EN RODAJAS MADURAS, SANAS, LIMPIAS Y SIN PIEL, ENVASADOS CON AGUA O CON UNA SOLUCIÓN DE EDULCORANTES NUTRITIVOS, CERRADOS HERMÉTICAMENTE Y SOMETIDOS A ESTERILIZACIÓN INDUSTRIAL. CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS
	Unidad
	
	

	60.
	KILOGRAMO DE FRESAS FRESCAS. FRUTA PARA CONSUMO EN CORTO TIEMPO, MADURACIÓN EN SU PUNTO SIN LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES.  CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS
	Unidad
	
	

	61.
	CEREZAS SIN CAROZO, CLASIFICADAS CON TAMAÑO UNIFORME Y CONSERVADAS EN ALMÍBAR, ESPECIALES PARA DECORAR PRODUCTOS DE PANADERÍA, PASTELERÍA, BIZCOCHERÍA, GALLETERÍA, POSTRES, HELADOS Y COCTELES. KILOGRAMO 
	Unidad
	
	

	62.
	PULPA DE MARACUYÁ, PRODUCTO NATURAL, LIBRE DE MATERIALES EXTRAÑOS, NO DILUIDO, NI CONCENTRADO, NI FERMENTADO, OBTENIDO POR LA DESINTEGRACIÓN DE LA FRACCIÓN COMESTIBLE DEL MARACUYÁ MADURA, SANA Y LIMPIA. CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS. 
	Unidad
	
	

	63.
	BASE PARA GLASEADO INSTANTÁNEA EN POLVO SABOR A VAINILLA CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS
	Unidad
	
	

	64.
	BASE PARA GLASEADO INSTANTÁNEA EN POLVO SABOR A CHOCOLATE CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS
	Unidad
	
	

	65.
	MEZCLA EN POLVO LISTA PARA PREPARAR CREMA CHANTILLY. SU COLOR, TEXTURA, AROMA Y SABOR SIEMPRE SON ESTABLES Y UNIFORMES, INCLUSO EN CLIMAS CÁLIDOS. INGREDIENTES: AZÚCAR, CASEÍNA, GRASA VEGETAL, LACTOSA (LECHE), ESTABILIZANTE (ALGINATO SÓDICO), SABOR ARTIFICIAL (ETILVAINILLINA), SAL. CONTENIDO NETO 1000 GRAMOS
	Unidad
	
	

	66.
	KILOGRAMO DE MAÍZ BLANCO TRILLADO LIMPIO Y SIN IMPUREZA EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO
	Unidad
	
	

	67.
	KILOGRAMO DE ARROZ BLANCO LIMPIO Y SIN IMPUREZA. ADICIONADO CON VITAMINA A Y ÁCIDO FÓLICO EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO. 
	Unidad
	
	

	68.
	KILOGRAMO DE TOMATE FRESCO VARIEDAD CHONTO. CARACTERÍSTICAS: SU PIEL ROJA BRILLANTE ES LISA Y SIN MANCHAS, SU CARNE FIRME Y DE SABOR SUAVE.
	Unidad
	
	

	69.
	CONTENEDOR SELLO PLUS TAPA PLANA CON BISAGRA  12 OZ X UNIDAD
	Unidad
	
	

	70. 
	CONTENEDOR SELLO PLUS TAPA PLANA CON BISAGRA  8 OZ X UNIDAD
	Unidad
	
	

	71.
	VASOS PLÁSTICOS DESECHABLES MEDIANOS TRANSPARENTES DE 9 ONZAS. CON TAPA. PAQUETE POR 50 UNIDADES
	Unidad
	
	



Declaro bajo gravedad de juramento que toda la información aquí contenida es veraz y que ha sido elaborada con pleno conocimiento de acuerdo a la información contenida en el estudio previo y demás documentos que conforman el proceso de selección. 

Atentamente, 

Firma Del Proponente: _______________________
Nombre: __________________________________
C.C. O Nit: ________________________________
Número De Teléfono_________________________
Correo Electrónico___________________________

